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CRITURA N” 946 

DE: DOMACION 

OTORGADA FOR: MARÍA DEL 

FILAR TOLEDO EN 

. EN FAVOR DE: TATIANA 

- CISNEROS TOLEDO Y OTROS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del AZUBY, República 

del Ecuador a Jos MUEVE días del mes de MAYO, del año dos mil < SIETE, 

ante mi, «señor Doctor DESC TORRES BORÍA, Notario Público Cuarto 

Suplente de este cantón, legalmente Encargado, comparecen” por una parte 

la señora MARIA DEL PIAR TOLEDO ECHEVERR! “e Y pol otra parte e 

señores AIDA TATIANA MARIETA, VADIRA, MARIA PE RNAMNDA Y JORGE 

ANTONIO CISNEROS TOLEDO . todos mayores de adad, de estado civil 

casados, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante. la, ley para todo acto y. contrato, 3 quiénes de conocerlas doy fe, y 

bien; instruidos en el, objeto y. resultados legales de la presente escritura 

a cuyo otorgamiento proceden fibre Y voluntariamente, mani estan que 

elevan. a; -escritura pública la, minuta que me presentan, la misma que es 

del «siguiente, tenor. literal “SEÑOR NOTARIO: En sl Protocolo e Es seriluras 

Públicas: a su.. cargo, sivase insertar una de DONACIÓN al tenor de des 

cláustlas siguientes; PRIMERA: COMPARECIENTES: Al ctergamiento del 

presente «instrumento comparecen, por una parte en calidad de Donante la 

señora MARIA DEL FILAR TOLEDO ECHEVERRA y por otra parte. 

como. DONATARIOS los, señores . AIDA TATIANA, MARJETA YADIRA, MARIA 

FERNANDA y JORGE ANTONIO, CISNEROS TOLEDO, por sus propios 

desechos. Todos 193 compareciontes sen ecuoforianos, inayores de eñad, 

vapares pora contratar - SEGUNDA.- La ceompareciente Donante, Da en



Donación gratuita e irrevocable entre vivos imputable a la legítima rigurosa, 

en favor de sus hijos los Donatarios, las acciones que tiene y le 

corresponde en las Empresás “Central de Distribuciones ciel Austro 

CENDIAUSTRO CIA. LTDA." e “INMOBILIARIA MALPITO CIA. LTDA.” que 

lo tiene legalmente soi habiéndose constituido tales Empresas la 

primera mediante Escritura “pública: otorgada ante el “Notario Cuarto, de 

Cuenca, el Veinte y cinco de Abril- de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita el dos de Junio del mismo año, con el número Ciento Tres del 

Registro Mercanil de Cuenca, Y se Aumentó su capital mediante Escritura 
”? 

pública otorgada ante el Notario Cuarto” de Cuenca, el Treinta de Agosto * 

Y 
de Dos mi dos, inscrita el Doce de Septiembre “del: mismo año; - con. el-: 

número Trescientos setenta y cuatro del Registro Mercantil de Cuenca, .. y 

la seguida mediante escritura pública úlorgada * arite el mismo Notario;. €) 

Y 

Primero de Agosto del Dos mil, inscrila .el Dieciocho de los 'mismós més Y: 

año, con el número Doscientos setenta y siete del Registro: Mercantil de .- 

Cuenca, y adquinó Dosciéntas Participaciones. en la * Eiipresa' «mediante: Ñ 

Escritura otorgada ante el Notario “Cuarto. “dé Cuenca, el Veinte y dintó de ct 

Octubre del dos mil inscrita el Ocho de Noviembre del mismo 'año; con 

el número Doscientos setenta y siete del Registro Mercantil de Cuenca, 

Donación que la hace de la siguiente manera: De la Empresa Central 

de Distribuciones del Austro CÉNDIAUSTRO Cia. ltda: a Tutiana Cisneros 

Toledo, al Doce. Cuarenta Y ocho por ciento (12. 48%1 a Yadira 

Cisneros Toledo, el Veinte y CINCO. Diez y seis per ciento (25. 16%), a 

María Fernanda Cisneros Toledo, el Doce. Cuarenta y echo por ciento 

(1248%; y a Jorge Antonio Cisneros Toledo, el Doce. Cuarenta y ocho 

(12. 48%) de sus acciones.- De. la. Empresa. Inmobiliaria Malpito: 

dona a cada uno de sus cuatro hos el Veinte "y “cinco por ciento (25%) 

de la totalidad de sus. acciones, reserváhdose - los ' derechos de uso y 
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usufructo durante .su .vi tando que con -esta, donación no se 

pejudica sus derech las Acciones. que quedan antes 

determinadas, la Conante, DONA .en favor de los Donatarios, de la. 

esuera que queda ya indicada, lodo de conformidad con la ley, 

teniendo olros bienes suficientes para subsistir y previa la Autorización 

para donar que se adjunta como documento habilitante, — quedando. 

autorizados los Donatarios para Ja. inscripción de este titulo.en el 

Registro Mercantil respectivo n ,.en la oficina que  corresponda.- 

CUARTA= - ACEPTACIÓN: Presente. los . señores . AIDA TATIANAÍ o 

o O MARIETA YADIRA”. MARIA FERNANDA. Y JORGE ANTOMIO. CISNEROS . 

TOLEDO, . por sus- propios derechos, ACEPTAN el contenido del presente 

contrato, en todas sus partes, por estar otorgado a su favor y por. estar 

de acuerdo .con- todo lo estipulado, manifestando en forma expresa que 

agradecen la - presente - donación. hecha a su favor por su madre, 

a agradecimiento con el ' cual- la Donante "María del Pilar Toledo-.a su 

o vez se da..por- nolificada.-.. QUINTA. CUANTIA. La cuantía. se ja fija- 

en - MIL. ROSCIENTOS SETENTA.. Y SElS. Dólares de los Estados Unidos 

de América, . de. acuerdo. con el valor. de las. acciones donadas.- SEXTA.- 

Los .gastps de suscripción como. de inscripción de la presente osrríura 

corre por cuenta de la .Donante- Usted señor. Motario agregará las. 

demás formalidades ,..de Ley así como el documento habilitante 

corespondiente.-. Atentamente, (Firmado).- Dra. Rebeca Alvear -A. Abogado 

Matrícula. número Mil. quinientos. noventa y cinco C.-A. A.”.- Hasta aqui la. 

Mina que. queda inserta, la... misma que los oterganles la aprueban en. 

locas.sus partes y la dejan. elevada a Escritura pública a:fin de que surta 

los efectos de la. Lew Los olorgantes presentan sus cédulas de 

¡denticiar] correspondientes A. continuación. se transcribe: el Documento 

que forma pate del piesente instrumento como OCCUMENTO HABI 
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LITANTE: “ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DOMAR.- En la 

ciudad de Cuenca, capital dela provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los Veinte y Tres días del mes de ABRIL del año dos mil SIETE, ante 

mi señor doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, — Cuarto * Notario Público. 

de este cantón, compareció la señora doña: MARÍA DEL PILAR TÓLEDO -- 

ECHEVERRIA, mayor de eded, viuda, ecuatoriana, - domiciliada en esta 

ciudad, capaz para contratar - Y- expuso: Que es “propietaria enire otros 

bienes de las acciones que le coresponden en las Empresas “Central de 

Distribuciones del Austro -CENDIAUSTRO CIA. LTDA” — “IMMOBILIARIA 

MALPITO CIA. LTDA” que co tiené “legalmente adquirido, habiéndose 7 

constituido tales Empresas la primera - medienie Escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto de” Cuenca, el Veinte: y cinco de Abril de mil 

novecientos ochenta y tres, inscrita: el dos de Junio del mismo año, con 

el número Ciento Tres dél Registro Mercantil de Cuenca, y se Aumentó su 

capital mediante Escritura. pública otorgada ante el Notario Cuarto de * 

Cuenca, el Treinta de Agosto de Dos” mil- dos, inscrita el Doce de : 

Septiembre del mismo año, con al núniero "Trescientos: setenta y cuatro” del 

Registro Mercantil: de Cuenca, y la segunda mediante escritura pública 

D
Í
 

otorgada ante el mismo Notario, el Primero" de Agosto del Dos mil, inscrita 

el Dieciocho de los mismos: mes y: año, con el número Doscientos setenta 

y siete del Registro Mercantil de : Cuenca, y adquirió Doscientas 

Participaciones en la Empresa mediante Escritura otorgada ante el Motario 

Cuarto de Cuenca, el Veinte y cinco de Octubre del dos: mil inscrita el 

Ocho de Noviembre del mismo año, con ell húmero Doscientos setenta y 

siete del Registro Mercantil de Cuenca, ' Que és su deseo hacer Donación 

de tales acciones de ia siguiente fmanera:: De fa Empresa. Central de 

Distribuciones” del: Austro CENDIAUSTRO'Cía, Ltda.:: a Tatiana Cisneros” 

Toledo; el 12.48%; a Yadira Cisneros Tolédo, el 25.16%," a María Fernanda 

1. . , . 
MP e Dl ed 

  

 



  

Cisneros Toledo, el 12.48% ¿4a Jorge A onio” Cisneros Toledo, el 12.48% 

      

   
de sus acciones; Pa | npresa jobiliaria Malpito: dona a cada uno da 

sus"tuatro antes titados hIgÉ él Veinte -y cinco: porciento de la “totalidad dé * 
- 1 N 

Sus. acciones, reservándose para si los derechos” de Uso Y usuffucto durante” 

su vida y (we la Donación Ho contraviene ninguna disposición ¡egal. 

Gue, con Jia Declaración Juramentada de la olorgantes y de los testigos 

instrumentales ante mi el Notario, se prueba que Ja Donante, tiene los 

bienes * suficientes para subsistir, “solicitando por tanto. se: le conceda la. 

insinuación o Autorización “respectiva ”' para. efectuar. la Donacienes de los 

derechos antes indicados en favor delos prenombrados donatarios. En 

virtud de Jos anterior y amparado en lo dispuesto en el artículo 1444 del 

Código Cil an relación a Jas actuales reformas determinadas en elariculo 

12 de la ley notarial, numeral 11. del Art. 7 de la ley Reformatoria de la 

Ley Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sasenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

sele, YO el Notaria, CONCEDO la AUTORIZACION respectiva para que la 

señora MARIA DEL PILAR TOLEDO ECHEVERRIA, Done las Acciones 

anteriormente determinados a favor de sus citados hijos, reservándose para 

ejlaz' derechos de uso y usufructo. durante sú vida, " en ta forma que.. 
xk 

cquede indicuda.- Copia de la presente Acta será suficiente Documento - 

Habililanta para otorgar la indicada Donación. DOY FE.-* (firmado) El Matario 

2, Andrade O. (Hay un sellol- Es igual al Documento otorgado por mi en 

fa de ¿lo, confiero esta”. PRIMERA COPIA, que Ja firmo, siono y sello. en 

el mismo dia de 5h otorgamiento. (Firmado)- A. Andrade G. Notario 

Cuatro- Hasta aquí el Documento Habilitante — transcrito.- Leída esta 

escritura integramente 2 los otorganies por mi el Notario dichos 
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otorgantes se afirman. y se ratifican en todo Su. contenido y todo .conmigo 

el Notario, en unidad de acto: doy fe," (Firmado.) . = Merfa del 

Pilar de Cisngros.- C.T.N9 ¿D10010686-3.- Te: Cisneros Te- D 

10143020-5.- Yadira Cisneros,- 010168011- 4. - María F. Cisne- 

ros. 0102068970.- Je Cisneros, T.- 010206889- 7. - Dr, Diego : 
.s . A, a, 2. " mo e 

Torres Bo Notario. Suplente: tE. de 

ya : o : z nu e 1 ma . .? qe . ce. * E . — Cr Ca 
a e 

Es «igual al. original que reposa en el Archivo: de la ¡Notaría Cuarta: a mi: 

cargo, en fe. de. ello, confiero esta SEGUNDA: :GOPIA; que :la- firmo, -signg: +. 

y sello, en “Cuenca, a 30 de .Mayo de- 2007 - ,.-. A a 

da mole 

     El Notario 4? 

DÓY FE: Que, en lás Escritiwas de Constitución de Compañía 
CENDIAUSTRO "CIA, LTDA,, de fecha 25 de Abril de ..1983,.y er Ja 

TNMDBÍLIARIA * VALPITO "CIAs LTDA. de fecha 1% de Agosto del 
2000, ' :atioté: que se . ha' operado. la presen nación, Cuen- 
ca, "gulio 18* del 20072 : . 

     
   
   

     
DI. ALFONSO ANDIADE ORAR 
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j CUARTES 
* «DOY EF: Que la copia que antecedo e E . 25 ¡ 

OD tomes igual al ori?) Blow. EVENDA => ÉGSAU0: P cr ono os A Ia 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

cc eses 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente donación de participaciones, al margen de la inscripción de las 

escrituras de constitución de las compañías denominadas, CENTRAL DE 

DISTRIBUCIONES DEL ¿USTRO CENDIAUSTRO CIA. LTDA,, e ( 

INMOBILIARIA MALPITO CIA. LTDA inscritas con el No. 103 y 277 del 

REGISTRO MER sel 

ochenta y tres y el die y ocho. de agosto del. dos “M, respectivamente. 

CUENCA, DIEZ Y : Ve* * _DOS MIL SIETE. 

e mil novecientos     
  

REGISTRADOR.- 

no Y a 
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     tura N* 473 

De: ACLARACION 
ENTRE: MARÍA DEL PILAR 
TOLEDO E HIJOS | 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del) Ecuador, a los SIETE días del mes de MARZO del año 

DOS MIL OCHO, ante mi DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Cuarto Notario Público de este cantón, comparecen: por una parte 

la señora MARÍA DEL PILAR TOLEDO ECHEVERRIA, y los señores 

AIDA TATIANA, MARIETA YADIRA, MARÍA FERNANDA y JORGE 

ANTONIO CISNEROS TOLEDO, comparecientes que son mayores de 

edad, manifestando ser de estado civil viuda la primera, y casados los 

demás, ecuatorianos, domiciliados en esta ' ciudad, capaces ante la 

ley para todo acto y contrato, a quienes de  conocerles doy fe, 

y bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

Escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

manifiestan que elevan 2 Escritura Pública la siguiente MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sirrase incorporar 

una de ACLARACION de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a otorgar la presente escritura de Aclaración por 

una parte parte la señora MARIA DEL PILAR TOLEDO ECHEVERRIA, 

y los señores AIDA TATIANA, MARIETA YADIRA, MARÍA FERNANDA 

y JORGE ANTONIO CISMEROS TOLEDO, ecuatorianos, mayores de 

edad,  —ycapaces para contratar. SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto de Cuenca, 

el NUEVE de MAYO de dos mil siete, la señora María del Pilar Toledo, 

donó en fawor de sus hijos, acciones en las Empresas Central de



Distribuciones del Austro Cendizustro Cía. Ltda, e Inmobiliaria Malpto, 

tal cual consta de dicha Escritura. Ahora bien por un error involuntario no 

se ha puesto el estado civil correcto de la donante, así como se ha 

omitido adjuntar las Actas de Autorización de la Junta de socios de 

dichas Empresas, por lo se procede a la presente - Aclaración .- 

TERCERA. ACLARACION Y RECTIFICACION: Con los antecedentes 

que quedan expuestos y por medio de este instumento los 

Contratantes Aclaran y Rectifican, que el estado civil de ta Donante 

es en verdad el de VIUDA, y se adjuntan a la presente las 

respectivas — Actas .de Junta Extraordinaria tanto de  Ceniral de 

Distribuciones del Áusiro CENDIAUSTRO Cía. lida., como de la 

compañía MALPITO CIA. LTDA., para que se tengan como parte 

integrante de la Escritura que se Aclara como Documentos 

Habilitantes, Aclarando además que la Donación se efectúa en los términos 

constantes en las Actas que se adjuntan- CUARTA: Las partes 

ACEPTAN expresamente la presente Aclaración, por estar otorgada 

en favor de sus respectivos intereses y por estar conformes con 

todo lo  estipulado.- . QUINTA: El Señor Notario Cuarto se servirá 

sentar razón de la presente al márgen de la Escritura principal que 

queda  citada- Usted Señor Notario, agregará las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la completa validez de este instrumento. 

Atentamente, (firmado) Dra. Rebeca AlvearA.- Abogado, Matrícula 

Número Mil quinientos noventa y cinco CAA”- Hasta aquí la 

Minuta que queda inserta lk misma que los otorgantes la aprueban 

en todas sus partes y la dejan elevada a Escritura Pública a fin 

de que surta los efectos de la Ley A continuación se insertan 

tos referidos Certificados como DOCUMENTOS —HABILITANTES--



    CENTRAL DE DISTRIBUCIONES DEL AUSTR 

ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Cuenca siendo las 9hoo del día viernes 9 de Abril del 2007, se reúnen 

los socios de la compañía CENTRAL DE DISTRIBUCIONES DEL AUSTRO CIA 
LTDA, en las oficinas de la misma ubicadas en la Av Loja 3-10 y Pastaza, para tratar el 
único punto del orden del día: 

1.- Cesión de acciones .de la compañía CENTRAL DEL DISTRIBUCIONES DEL 
AUSTRO 

Instalada la sesión actuado como Secretaria la Gerente Ing. Yadira Cisneros, se Lee el 
unico punto del orden del dia, el mismo que aprobado por los accionistas, 
inmediatamente interviene la Sra Maria del Pilar Toledo PRESIDENTA de la 

Compañía, en la que manifiesta ceder sus acciones a favor de sus hijos, Tatiana, Yadira, 

.Maria Fernanda y Jorge Antonio Cisneros, inmediatamente se autoriza la cesión de 
participaciones conformándose de esta manera un nuevo cuadro accionario que es el 
siguiente . 

  

  

  

  

  

      

NOMBRE" : +... CAPITAL PORCENTAJE : 
Tatiana Cisneros Toledo 350,00 24,88 % 

Yadira Cisneros Toledo , 351,00 25,16 % 

Maria F. Cisneros Toledo 350,00 24,88 % 
Jorge A. Cisneros Toledo . 350,00 24,83 Y% 

$ 1.401,00 100, 00 %   
  

Conocida la nueva distribución accionaría, los socios aprueban la misma, y se da por. 
concluida la Junta. : 
   

       
Para constancia de la misma firman 

As AA 77 4 par e. 

  

 



   MALPITO CIA LTDA e 

ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Cuenca siendo las 9hoo del día Sabado 10 de Abril del 2007, se reúnen 

el unico socio de la compañía, en las oficinas de la misma ubicadas en la calle Benigno 
Malo 5-46, para tratar el único punto del orden del día: : 

1.- Cesión de acciones de la compañía MALPITO CIA LTDA 

Instalada la sesión actuado como Secretaria la Presidenta Ing. Yadira Cisneros, se Lee 
el único punto del orden del día, el mismo que aprobado, inmediatamente interviene la 
Gerente Sra Maria del Pilar Toledo, en la que manifiesta ceder sus acciones a favor de 
sus hijos, Tatiana, Yadira, Maria Fernanda y Jorge Antonio Cisneros Toledo, 
conformándose de esta manera un nuevo cuadro accionario que es el siguiente y se 
autoriza ceder las participaciones. l 

  

  

  

  

  

            

NOMBRE . CAPITAL PORCENTAJE - 

Tatiana Cisneros Toledo 100,00 25,00 Y% 

Yadira Cisneros Toledo 100,00 25,00 % 

Maria F. Cisneros Toledo 100,00 25,00 % “op 
Jorge A. Cisneros Toledo 100,00 25,00 % ” 

$ 400,00 100,00 Y% . , 

Conocida la nueva distribución accionaría TE a mi y se da por.concluida la 
Junta. ) PP 
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Siendo las 10h30 conclyy ea sesión, Y se solici re izar las trámites pertinentes con 

el objeto de que ha 1 

| ¡ 
! 
| 

  

Has-



ta aquí os Ducumentos Habillantes  Inserios.- Los eos 

presentaran sus cédulas de identidad A -  Laída esta 

Escritura íntesramente a los otorganíes, por miel Notario, «hos 

octorganies se afmman y se raifican en tods su  corienide y 

fimen ¿Mo conmigo el Nolario en. unidad de ado: doy de” Z E 

(Fimado;- María del Plsr de Cisneros. DIUDIDESOI- T. Cisneros Y. 

-D1O143027-5.- Yadira Cisneros T- DIDIGBUN1-4.- María F. Cisneros 

010206897-0.- y. Cisneros T.- 010206839-7.- A, Andrade O. Notario 

Número Cuatro.- 

Se ciwgó ante mi, enfe de elo, 

comiaro esta CUARTA — COPIA, que la firmo, somo y sello, en 

Cuenca, en el mismo da de su celebración.- 

       

    

    0UY FE: Nue ol córgen do 15 E ritárocip ¡Degsesón, E 
Soyo de 2007, así coma do la Zptriz de 0s Y copias, puntó cua 
lo aero 00 Aclarado, modionto Eccrtture de fecha db hoy: 7 

de tarze do ZU.» 
     

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

aclaratoria de transferencias de participaciones, al margen de la 

inscripción de las escrituras de constitución de las compañías: CENTRAL 

DE DISTRIBUCIONES DEL AUSTRO CENDIAUSTRO CIA. LTDA., 

inscrita con el No. 103 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha dos de 
junio de mil novecientos ochenta y tre MALPITO 

CIA. LTDA inscrita con el No. 27% del REGISTRO MERC. L el diez y 

ocho de agosto del dos mil. CUENCA, DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL 
1 

OCHO. EL REGISTRADOR MERCANTIL. s 

A (ur / 
Dr. E) eje Anorilla Lucero 
REGIO NGADI" MURTSNTIL Í 

DEL CANTON CUENCA 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 198-DJ-08 

Cuenca, Marzo 18 del 2008 

Trámite No.1261 

Señor Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 

participaciones por donación de la compañía 

INMOBILIARIA MALPITO CIA.LTDA., otorgada en la Notaría 

Cuarta del cantón Cuenca el 9 de Mayo de 2007, entre 

María del Pilar Toledo Echeverría a favor de Aída 

Tatiana, Marieta Yadira, María Fernanda y Jorge Antonio 

Cisneros Toledo, me permito informarle que, la misma, 

cumple con los requisitos del Art. 113 de la Ley de 

Compañías, toda vez que se ha presentado la respectiva 

aclaratoria de fecha 7 de Marzo de 2008, otorgada en la 

misma Notaría. 

El Registro de Sociedades deberá verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento sobre el 

procedimiento de registro de cambios de nóminas de 

socios, accionistas, administradores, representantes 

legales y apoderados de las compañías sujetas al 

control de la Superintendencia de Compañías, contenido 

en la Resolución SC.Q.RS.07 007 de 11 de Octubre de 
2007, publicado en el R.O. 204 de 5 de Noviembre del 

mismo año. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.



Cuenca, 19 de Febrero del 2008 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones 

MALPITO CIA LTDA 
Benigno Malo 5-46 y calle Larga 

Arz 
Zb A) 058 

Peubo 27 fa 2 [2 

La Compañía MALPITO CIA LTDA, con numero de expediente 6994-2000, 
comunica que el dia 9 de mayo del 2007, registra la siguientes transferencia de acciones 
en el libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE 
Nombre: 

Apellidos 
Ci 
Nacionalidad: 

Numero de Acciones: 

Valor de cada accion: 

CESIONARIO 
1.- Nombre 

Apellidos 
CI 

Nacionalidad: 

Nro de Acciones 

Valor de cada acción: 

Nombre 

Apellidos 
CI 

Nacionalidad 

Nro de acciones 

Valor de cada acción 

Nombre: 

Apellidos 
CI 

Nacionalidad 

Nro de acciones 

Valor de cada acción 

Maria del Pilar 

Toledo Echeverria 

010010686-3 

Ecuatoriana 

Aída Tatiana 

Cisneros Toledo 

010143020-5 

Ecuatoriana 

100 

$ 1,00 

Marieta Yadira 

Cisneros Toledo 

010168011-4 

Ecuatoriana 

100 

$ 1,00 

Maria Fernanda 

Cisneros Toledo 

010206897-0 

Ecuatoriana 

100 

$ 1,00



4.- Nombre Jorge Antonio 
Apellidos Cisneros Toledo 
CI 010206889-7 
Nacionalidad Ecuatoriano 
Nro de Acciones 100 

Valor de cada acción $ 1,00 

Por la favorable atención que de al presente, anticipo mis agradecimientos 
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INMOBILIARIA MALPITO CIA LTDA 

TELEFONO: 2455660 

Cuenca, 13 de Marzo del 2008 

Abogado 
VICTOR BARROS PONTON 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CUENCA 
Ciudad 

De mis consideraciones, 

De conformidad al oficio Nro IC-083-CAU-124, del 28 de febrero del 2008, cúmpleme 

adjuntarle escritura aclaratoria, debidamente notariado y registrado. 

 


